
JGL-11/07/2022-28

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

DE FECHA 11 DE JULIO DE 2022 A LAS 09:00 HORAS

1º. Acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el 4 de julio de 2022.

ALCALDÍA

2º. TOMA DE CONOCIMIENTO de las Resoluciones y Decretos dictados por el Alcalde-Presidente y los

Concejales. Expte. 2022/648

3º. Acta del tribunal de valoración que rige la prueba de aptitud para la obtención del permiso municipal

de Conductor de Auto-Taxis. Expte. 2022/5263

4º. PROPOSICIÓN relativa a la firma de la Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre el

Servicio Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la construcción y puesta en

funcionamiento del Hospital de Alta Resolución y Especialidades (HARE) de Roquetas de Mar. Expte.

2022/13501

5º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-20-021.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 260/20. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Almería.

Adverso: M.S.M. Situación: Firmeza de la Sentencia nº 90/22. 2022/7632. Expte. 2022/7632

6º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-20-019.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 265/20. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería.

Adverso: O.L. Situación: Sentencia nº 113/22. Expte. 2022/13649. Expte. 2022/13649

7º.  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  relativa  a  Nª/REF.:  SJ03-19-058.  Asunto:  Recurso  Contencioso

Administrativo. Núm. Autos: 104/19. Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería.

Adverso: L.M.M. Situación: Sentencia. Expte. 2022/13651. Expte. 2022/13651
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8º. TOMA DE CONOCIMIENTO relativa a Nª/REF.: SJ03-22-002. Asunto: Pieza de Medidas Cautelares.

Núm. Autos: 45.1/22. Órgano: Juzgado de lo  Contencioso Administrativo nº 4 de Almería. Adverso:

Nexus Energía, S.A. Situación: Auto nº 173/22. Expte. 2022/2065. Expte. 2022/2065
PRESIDENCIA

9º. DICTAMEN DE LA CIP DE PRESIDENCIA celebrada el día 01 de julio de 2022 relativo a la MOCIÓN

presentada por  el  Grupo Municipal  Popular  relativa  a  instar  al  Gobierno  de  España a  que  articule

actuaciones de mejora para la defensa del litoral y sus playas. Expte. 2022/11054

10º. DICTAMEN DE LA CIP DE PRESIDENCIA celebrada el día 01 de julio de 2022 relativo a la MOCIÓN

presentada por el Grupo Municipal Popular para proponer al Gobierno de España un plan de medidas

urgentes y extraordinarias en defensa de las familias y la economía española. Expte. 2022/10878

11º. DICTAMEN DE LA CIP DE PRESIDENCIA celebrada el día 01 de julio de 2022 relativo a la MOCIÓN

presentada por el Grupo Municipal Socialista relativa a instar a la Junta de Andalucía a reforzar los

servicios de urgencias de Aguadulce Sur y Roquetas para la temporada de verano. Expte. 2022/8860

12º. DICTAMEN DE LA CIP DE PRESIDENCIA celebrada el día 01 de julio de 2022 relativo a la MOCIÓN

presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos relativa a la rebaja del Impuesto sobre el Valor Añadido

a los carburantes, el gas y la electricidad. Expte. 2022/5919

13º. DICTAMEN DE LA CIP DE PRESIDENCIA celebrada el día 01 de julio de 2022 relativo a la MOCIÓN

presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos relativa a medidas para garantizar la competitividad y

rentabilidad  de  las  explotaciones  agrarias  y  medidas  para  fomentar  el  relevo  generacional.  Expte.

2022/5918

HACIENDA Y CONTRATACIÓN

14º. PROPOSICIÓN relativa a incoación Procedimiento imposición de penalidades por demora Contrato

de Obra de Rehabilitación del Edificio para Museo/Espacio Histórico de Roquetas de Mar. Expte. 2/20.-

Obra. Expte. 2021/1042

15º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del Expediente de Contratación consistente en el Suministro

de material de Fontanería y Saneamiento para el Ayuntamiento de Roquetas de Mar. Expte. 2022/10482

16º.  PROPOSICIÓN  relativa  a  la  aprobación  de  la  primera  prórroga  del  contrato  de  servicio  de

Conserjería,  operaciones  de  funcionamiento  en  las  instalaciones  deportivas  municipales  y  apoyo

operativo a eventos de la delegación de Deportes y Tiempo Libre. Expte. 2022/10749
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17º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la Segunda y ÚLTIMA prórroga del contrato de servicio de

prevención de legionelosis en instalaciones, edificios y propiedades del Ayuntamiento de Roquetas de

Mar. Expte. 2021/590

18º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la segunda prórroga del contrato de servicio de agencia

de viajes para la gestión de los desplazamientos y estancias de miembros de los órganos de Gobierno.

Expte. 2022/13382

19º. RUEGOS Y PREGUNTAS

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad en la fecha que

se indica al margen del mismo, cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código

seguro que se inserta.
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